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En el presente asunto, el apoderado judicial de la entidad ejecutante solicita la 
terminación del proceso previa entrega de la suma de $7’290.559, representados 
en depósitos judiciales, suma con la cual la ejecutada REGINA ARUACHAN DAHL 
cancela la totalidad de la obligación y costas del proceso. 
 
En vista de lo anterior, revisado el proceso y específicamente los autos adiados 21 
de febrero de 2023 y 08 de septiembre de 2023, éste último en el que se liquidaron 
las costas, las cuales arrojaron un valor de $7’290.559, que coincide con la suma 
solicitada y advirtiéndose en el portal del Banco Agrario la existencia de los títulos 
judiciales referenciados a continuación, no otra puede ser la decisión a asumir que 
dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y costas del proceso. 
 

  
 
Así las cosas, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales No. 
427030000840946, por valor de $3’711.697,59; 427030000845245, por valor de 
$493.047 y 427030000876203, por valor de $523.653,10 al apoderado judicial de la 
parte ejecutante, lo cual se hará con abono a la cuenta que parta tal fin indique la 
parte, disponiéndose el fraccionamiento del depósito judicial No. 
427030000837811, por valor de $3’601.307,81 así: uno por valor de $2’562.161,31 
que será pagado al apoderado ejecutante con abono a la cuenta mencionada, para 
completar el valor total de la obligación aquí ejecutada y las costas ($7’290.559) y 
el valor restante, esto es, $1’039.146,5, se ordenará la entrega a la parte ejecutada 
REGINA VICTORIA ARUACHAN DAHL. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto civil del Circuito de esta ciudad, conforme lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,   
 

RESUELVE 
 



 

PRIMERO. Disponer el pago de los depósitos judiciales que a continuación se 
relacionan al apoderado judicial de la parte ejecutante doctor DANILO GUZMAN 
PADILLA, portador de la cédula de ciudadanía No. 78’691.401, quien tiene facultad 
para recibir tal como se aprecia en el memorial poder, anexado con la demanda, 
pago que se realizará con abono a la cuenta que para tal fin indica la parte (Circular 
PCSJC-15 – 08 de julio de 2021). 
 
427030000840946, por valor de $3’711.697,59 
427030000845245, por valor de $493.047  
427030000876203, por valor de $523.653,10  
TOTAL……………………………$4’728.397,69 
 
SEGUNDO. Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial 427030000837811, por 
valor de $3’601.307,81 así: uno por valor de $2’562.161,31 que será pagado al 
apoderado ejecutante con abono a la cuenta mencionada, para completar el valor 
total de la obligación aquí ejecutada y las costas ($7’290.559) y el valor restante, 
esto es, $1’039.146,5, que se pagará a la ejecutada REGINA ARUACHAN DAHL, 
con abono a la cuenta que para tal fin indica la parte. 
 
TERCERO. Dar por terminado el presente proceso, por pago total de la obligación 
y costas. 
 
CUARTO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, por no existir 
embargo de remanente. Ofíciese por secretaria. 
 
QUINTO. Hecho lo anterior, archívese la actuación, previa las desanotaciones del 
caso. 
 
SEXTO. Surtido lo anterior, archívese el expediente. 

 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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